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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona los artículos 2o. y 141 de la Ley General de Cultura Física y Deporte. 

2. Tema de la Iniciativa. Juventud y Deporte.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Mirza Flores Gómez. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
28 de abril de 2017.   

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
25 de abril de 2017.   

7. Turno a Comisión. Deporte. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Promover las medidas preventivas necesarias para erradicar la violencia y discriminación en la práctica de actividades físicas, 

recreativas o deportivas. Facultar a la Comisión Especial Contra la Violencia en el Deporte, para regular en lo concerniente al acceso y 

desarrollo de los eventos deportivos, la venta de bebidas alcohólicas en un tiempo razonable, con el objeto de promover el consumo 

responsable a fin de evitar conatos de violencia que pongan en riesgo la integridad física de los espectadores, asistentes y participantes; 

así como, la implementación de campañas de concientización para prevenir y erradicar la violencia y la discriminación de cualquier 

índole. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXIX-J y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 4º, párrafo 11, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de fracciones, que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 2. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I a VI. … 

 

VII. Promover las medidas preventivas necesarias para erradicar 

la violencia, así como la implementación de sanciones a quienes 

la ejerzan, lo anterior sin perjuicio de las responsabilidades 

penales y civiles a que haya lugar, y reducir los riegos de 

afectación en la práctica de actividades físicas, recreativas o 

Iniciativa Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción 

VII del artículo 2, se reforma la fracción V y se adicionan las 

fracciones VI y VII del artículo 141 de la Ley General de 

Cultura Física y Deporte. 

Artículo Único. Se reforma la fracción VII del artículo 2, se 

reforma la fracción V y se adicionan las fracciones VI y VII al 

artículo 141 de la Ley General de Cultura Física y Deporte.  

Artículo 2. Esta Ley y su Reglamento tienen por objeto establecer 

las bases generales para la distribución de competencias, la 

coordinación y colaboración entre la federación, los estados, el 

Distrito Federal y los municipios en materia de cultura física y 

deporte, bajo el principio de concurrencia previsto en el artículo 73, 

fracción XXIX-J de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como la participación de los sectores social y 

privado en esta materia, con las siguientes finalidades generales: 

 

I. a VI... 

VII. Promover las medidas preventivas necesarias para erradicar la 

violencia y la discriminación, así como la implementación de 

sanciones a quienes la ejerzan, lo anterior sin perjuicio de las 

responsabilidades penales y civiles a que haya lugar, y reducir los 

riegos de afectación en la práctica de actividades físicas, recreativas 
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deportivas, así como para prevenir y erradicar el uso de 

sustancias y métodos no reglamentarios que pudieran derivarse 

del dopaje; 

 

VIII a XII. … 

 

Artículo 141. Dentro de los lineamientos que emita la Comisión 

Especial a que se refiere el artículo anterior deberán regularse, en 

lo concerniente al acceso de los eventos deportivos, entre otras 

medidas: 

 

I a IV. … 

 

V. El ingreso de bebidas alcohólicas, estupefacientes, 

psicotrópicos, estimulantes o sustancias análogas; así como de 

personas que se encuentren bajo los efectos de las mismas. 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

o deportivas, así como para prevenir y erradicar el uso de 

sustancias y métodos no reglamentarios que pudieran derivarse del 

dopaje. 

 

Artículo 141. Dentro de los lineamientos que emita la Comisión 

Especial a que se refiere el artículo anterior deberán regularse, en lo 

concerniente al acceso y desarrollo de los eventos deportivos, 

entre otras medidas: 

I. a IV...  

V. La prohibición del ingreso de bebidas alcohólicas, 

estupefacientes, psicotrópicos, estimulantes o sustancias análogas 

ilícitas; así como de personas que se encuentren bajo los efectos de 

las mismas. 

VI. La venta de bebidas alcohólicas en un tiempo razonable; 

que promueva el consumo responsable a fin de evitar conatos 

de violencia que pongan en riesgo la integridad física de los 

espectadores, asistentes y participantes.  

VII. La implementación de campañas de concientización para 

prevenir y erradicar la violencia y la discriminación de 

cualquier índole.  

 

 Transitorios 
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Primero. La Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, a 

través de la Comisión Especial contra la violencia en el Deporte, 

establecerá en el reglamento los lineamientos con el objetivo de 

regular la venta de bebidas alcohólicas en los inmuebles donde se 

lleven a cabo eventos masivos que impliquen riesgos de violencia, 

en un plazo no mayor a 180 días hábiles.  

Segundo. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 

JCHM 


